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II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de junio de 1965 por La que se dispone 
el cese de don Juan Blasco Grao en las Compañías 
Móviles de la Guardia Territorial de la Guinea 
Ecuatorial-

limo. Sr.: Accediepdo a la peución formulada por don Juan 
Blasco Grao, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas 
por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer 
su cese en las Compañías Móviles de Instructores de la Guar
dia Territorial de la Guinea Ecuatorial con efectividad de 25 
de Junio en curso, día siguiente al en que cumple la licencia 
reglamentaria que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. i, muchos años.
Madrid, 4 de Junio de 1965.

CAUtHiEBrO

nmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas

ORDEN de 1 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cese de don Angel Pecos Muñoz en las Com
pañías Móviles de la Guardia Territorial de la Gui
nea Ecuatorial.

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por don An
gel Pecos Muñoz,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposicines legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en las Compañías Móviles de Instructores de la Guardia Terri
torial de la Gunea Ecuatorial, con efectividad de 28 de octubre 
próximo, día siguiente al en que cumple la licencia reglamenta
ria que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de Junio de 1965.

CABBEBO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 10 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cese de don Rodrigo Iglesias Méndez en las 
Compañías Móviles de Instructores de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial.

nmo. Sr.: Accediendo a ia petición formulada por don Bo- 
drigo Iglesias Méndez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en las Compañías Móviles de Instructores de la Guardia Terri
torial de la Guinea Ecuatorial, con efectividad de 11 de Julio 
próximo, díá siguiente al en que cumple la licencia reglamen
taria que le fué concedida.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de Junio de 1965.

CABBEBO

Bmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas v 
Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Santiago Piñas Rodríguez, Guardia segundo de la 
Primera Compañía Móvil de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superior a la categoría que aotualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del PersonaTal servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Guardia segundo de la 
Primer?. Compañía Móvil de la Guardia Territorial de la misma 
don Santiago Piñas Bodríguez, al solo efecto de la determina
ción de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al 
servicio de dicha Administración, el sueldo anual de 11.160 pese
tas, inmediatamente superlor'al que corresponde a la categoría 
que actualmente ostenta, con efectividad del día 25 de enero 
próximo pasado, cuya diferencia de haberes percibirá con cargo 
al crédito correspondiente del presupuesto de la expresada Guinea 
Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de junio de 1965.—^E1 Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr Secretarlo general de esta Dirección General.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1627/1965, de 10 de junio, por el que se 
declara jubilado ül Ministro Plenipotenciario de 
primera clase don Antero de Ussia y Murúa.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de confor
midad con lo preceptu^o en los párrafos primero y segundo 
del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado,

Vengo en declarar Jubilado al Ministro Plenipotenciario de 
primera clase don Antero de Ussía y Murúa, con la clasiñcaclón 
que por derecho le corresponda y efectos del día veintinueve de 
mayo del año en curso, en que cumple la edad reglamentarla.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
d'ez de Junio de mil novecientos sesenta y cinco.

PBANCISCO PBANCO
Bl Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO 1628/1965, de 10 de junio, por el que se 
designa Embajador de España en Bagdad a don 
Teodoro Ruiz de Cuevas.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséis de mayo de mil novecientos sesenta j cinco.

Vengo en designar Embajador de España en Bagdad a don 
Teodoro Bulz de Cuevas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

PBANCISCO PBANCO
El Mmistro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ


